
AVISO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACA}iTTES

TEMPORJAI,ES

Con fundamento en el Artículo ?0 de1 Estatuto de Personal Académico de la Universidad

veracruzana y el Dictamen de programación Acadéroica emi-tid,o por ra Dirección Generar

del Área Académica EconÓmico - AdministraLiva' la DirecciÓn de la Eacultad de

contaduria, Tuxpan convoca a su pelsonal académico adscrito e interesado en participar

paraocuparlaspLazasvacan.testemporalesComodocentedeasignaturaparae}periodo
escolar Agosto zézO - Enero 2o2L, qr]L ' continuaciÓn se enlistan de conformidad con las

reglas qrrá ". detallan en el presente Aviso
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A FUNDAMENTOS DE DERECHO

Universld¡d Ver¿rruzana

SECRETARÍA ACADÉMICA
Dirección General del Á¡ea Académica Econémico-Administrativa

Facultad de Contaduría

PERFIL ACADÉMICO PROE:ESIONAL (PAP)

L, Licenciado en contaduria, contador Público, contador Público Y Auditor '
nroforpntemente con estUdios de posgrado relacionados Con 1a experiencia
Prur=r=llu=rlletruE :: -:-^-: 

^, .- 'u^-L ' a minima de 3 años en
^,r,¡a:ri¡¡:: con cursos de formación docente; experlenca
euuuaL!vu,

educaciÓnsuperioryCon3añosnrínimodeexperienciaprofesional.
2.LicenciadoenDerechoConposgradoen"rárealaboralofiscafoafinY

experiencia profesional y aocentl de nivel de educación superior minima de tres

años.
B) REQUI§TEOS Y DOCUMENEACIÓN NECESAR'IA

1. No tener horas pendientes de reubicar;
2.NorebasarlashorasdecontrataciÓnconlaUniversidadVeracruzanaencualquier
modalidaddeacuerdoConefEstatutodelPersonalAcadémico{EPA).
3. cumplir con eI Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la EE en la que

solicite su participaciÓn; - ri -; ^r,,.r- -r ni r Ldad Acadámica indicando
4. Solicitud de participaciÓn dirigida al Director de la Ent-

La Experiencia Educativa a participar;
5. Titul-o profesionaf de licenciatura"
6. Cédula profesional de lj-cenciatura expedida por

Profesiones de la SEP;
.l.Tituloodocumentoqueacrediteelposgrado(en

la Dirección General de

caso de que el Posgrado sea Parte

del perfil requerido); ^.- 1- n.r*^^^iÁn conpr:l cle profes'
8. cédula profesional de posgrado expedida por 1a Dirección General de Profesiones

de la SEP (en caso de que e1 posgrado sea parte del perfil requerido);
9. ldentificación: Credencial de elector o documento migratorio;
10. Curriculum Vitae con documentos probatorios que incluyan constancias que acrediten'

experiencia laboral-, experiencia doclnte, asi como formación y actualizaciÓn

profesional o pedagÓgicá, todas en los últimos 5 añosi
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XXVI.- Abstenerse de participar e lnfluir, por motivo de su encargo, en los
procesos de selección para ocupar una plaza de personal académico, vacanle o de
nueva creación. en los que tenga interés personal, familíar o de negocios,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o
parientes ciwiles, o para terceros con 1os que tenga relaciones profesionales,
faborales o de negocios, o para socios o sociedades de las gue e1 trabajador
universitario, o las personas antes referldas formen o hayan formado parte.

2.- Para Ia designaci-ón correspondiente se considerarán como referentes de evaluación,
La formación y actualización académica, Ios antecedentes de desempeño académico
(experiencia docente, producción derivada de investigación o "creación artistlca,
participación en trabajo recepcíonal, gestión académlca, tutorias) asi como la
experiencia profesional en e-l perfil convocado.

a r ^ t^^L^r. - rra recoa de contratación del docente por asignatura interino designado, se
realizará a partir de1 dia de la publicaclón de fos resultados, siempre y cuando se
hayan entregado a fa Dlrección de Personal todos 1os documentos establecidos en e1
presente AVISO.

D).- DESARROLLO DEL PROCESO:
Publicado e1 AVISO en eI portal web de fa entldad (convocatoria de plazas) y en su
tak¡fero de avlsos correspondiente, mismo que contiene fa relación de EE o materias con
el perfil correspondiente, los interesados en participar en la designación- de dichas EE
vacantes temporales, deberán entregar todos los documentos mencionados en Jos
requisitos de participación a partir del dia de la publicación del presente aviso hasta
e1 día 19 de OCTUBRE 2020 en horario de 09:00 a 15:00 horas en 1a entidad académica
correspondiente. EntreEados y validados los documentos de requisitos de participación
por los interesados, se deberá convocar en tiempo y forma a sesión de Consejo Técni-co,
misma qué se efectuará e1 dia 19 de Septienbre de 2020.

Finafizada la sesión de Consejo Técnico se .Ievantará inmediatamente el Acta
pormenorizada de los asuntos tratados y de 1os acuerdos adoptados por dicho órgano
colegiado, y que contendrá de manera enunciativa rflas no limitativa. los criterios
empleados y 1a argumentación sobre la designación. Dicha Acta, deberá ser autentificada
con la firma del Director de la entidad académica y de todos fos integrantes del
Consejo Técnico.

El Acta def Consejo Técnico que contiene eI o los acuerdos previos s<¡bre 1a designación
se enviará un dia hábif posterior a la fecha de celebración de la sesión a la Dirección
que corresponda con un oficio a través de1 cuaf se solicitará }a determinación sobre 1a
designación, incluyendo copia de1 AVfSO, solicil-udes de los participantes y los
documentos que integran los requisil-os de participación en forrnato efectrónico PDF de
todos los participantes.

Es responsabllidad de la Dirección General de1 Área Académica Técnica, previo análisis
y revisión de fos expedientes de designación, emitir eI dia hábif siguiente de recibida
Ia información, 1a resolución (notificaclón) que proceda, remitiéndofa a 1a entidad
académica para su publicación en el portal WEB institucional y en e1 tab,lero de avi-sos
de la entidad académica- Dicha resolución será lnape1ab1e. I,a falta de alguno de fos
requisitos y documentos para participar que se enlistan en e1 formato de AVISO DE
EXPtrRÍENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES/ invafidará la propuesta de asignación de
Consejo Técnico.

a.)
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Todos los documentos señalados en 1os numerales de1 5 al 10 serán presentados en 1a

Dirección de 1a Entidad Académica en original para su cotejo, agregando copia en
formato electrónico PDF de los mismos. En caso de que dicha informaciÓn ya haya sido
entregada satisfactoriamente en formato eLectrÓnico PDE'durante el semestre F'ebrero
Julio 2078, no será necesaria volverla a entregar salvo que el académlco deba
adicíonarfa o actualizari_a. Lo anterior deberá ser validado por el Director de la
Entidad Académica.

C) .- CRITERTOS GE}IERALES:
1.- Los integrantes de1 Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en
dicho órgano colegiado, deberán observar 1o establecido en los articulos 307 y 336
fraeción VI, VII y XXV y XXVI del Estatuto General de Ia Universiáad, que a 1a letra
señalan:

..Ar1-ículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de intervenir
en cualquier forma en 1a atención, tramiLación, resolución cuando sean parte
del asunto a tratar o en fos que tenga interés personal, familiar o de
negocios, incluyendo aqué11os de los que pueda resu1tar a1gún beneficio para
é1, su cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto qrado o por afinidad o
para terceros con 1os que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para socios o sociedades de las que la autoridad o funcionario o
1as personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se presente
alguna de las hipótesis descritas en este articulo ef lntegrante de1 Consejo
Técnico deb,erá excusarse de participar en 1a discusión y resolución del caso,
quedando constancia en e1 acta respectiva. E1 no excusarse será causa de
responsabilidad, En e1 caso de las autoridades personales y funcionarios que
formen parte del Consejo Técnico de una entidad académica deberán observar 1o
establecido en las fracciones XXV y XXVI del articulo 336 de este Estatuto.

Articulo 336. Además de Jas atribuciones establecidas en 1a Ley Orgánica,
Estatutos y Reglamentos respect-ivos, las autoridades unipersonales,
funcionarlos y toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisiÓn con
atribuclones de mando o manejen o apliquen recursos económicos de 1a
Universidad Veracruzana tendrán Ias obllgaciones sigulent-es:

VL Excusarse de intervenir en cualquier forma en Ia atención, tramitación o

resolución de asuntos en los que tenga interés personal, famlliar o de
negocios, incluyendo aqué11os de los que pueda resuftar algún beneficio para
é1, su cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado o por afinidad o

para terceros con 1os que tenga relaciones profesionales, Iaborales o de
negocios/ o para socios o sociedades de 1as que fa autoridad o funcionario o

las personas antes referidas formen o hayan formado parte.

VII. Informar por escrito aI inmediato superior y en su caso al superior
jerárquico, sobre la atenclón, trámite o resolución de 1os asuntos a gue hace
referencia la fracción anterlor y que sean de su conocimiento,' y observar sus
instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando
fa autoridad o funcionarlo no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

XXV.- Abstenerse de participar en 1os procesos de examen de oposición, para
ocupar urra plaza de personal académico vacante o de nueva creación, en 1a

entidad académica donde ocupen un cargo o función directiva, pudiendo hacerlo
en una entidad académica distinta a Ia que dlrige.
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Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una necesidad de

interpretación para su aplicación lo resolverá 1a Secretaria Académica o la Secretaria
de Administración y Finanzas, según los ámbitos de competenci-a de cada una de estas
instancias.

"-tjs de Veracrúz: Artel Ciencia, Luz"
Tuxpan de R. Cane, Ver., a 15 de Octubre del 2020
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